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ãn ,àt" en el pago de las diversas contribuciones municipales que se hubiesen generado a la fecha de pago de la

obligación; INFOLEJ 188/LXIV

Dictamen de:
Decreto.

Comisión Dictaminadora:
Hacienda y PresuPuestos.

. Asunto:
Dictamen de Decreto que resuelve la

iniciativa mediante el cual se autoriza a los

Ayuntamientos de los Municipios del Estado
de Jalisco a aplicar descuentos de hasta

75o/o en recargos en diversas
contribuciones municipales; con el número
de INFOLEJ l88rLXlV.

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADI] DE JALISCO
PRESENTE.

Las y Los suscritos Diputados integrantes de la comisión de Hacienda y
presúpuestos de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con

fundamentoen losartículos 71,89, 101, 102,104,138, 145fracción l,y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Lergislativo del Estado de Jalisco sometemos a la

eleva-da cónsideración de esta H. Soberanía, elsiguiente Dictamen de decreto

med¡ante el cual se autor¡za a los Ayuntamientos de los mun¡cip¡os del

Estado de Jalisco, guê cons¡¡deren v¡able acogerse al presente decreto, a

reat¡zar un descuento de hasta el 75o/o sobre los recargos' a las y los

contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas
contribuêiones municipales que se hub¡esen generado desde la fecha del

pago de la obligación; (lnfolej lss/Lxlv), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. eue con fecha 17 de diciembre de 2025,1a Diputada Laura Gabriela

Cárdenas Rodríguez, integrante de la LXIV Legislatura, presentó iniciativa de

decreto mediante el cual se autoriza a los Ayuntamientos de los Municipios del

Estado de Jalisco, que deserln acogerse al mismo, a realizar descuento de

hasta el75% sobre los recarç¡os, a los contribuyentes que hayan incurrido en

mora en el pago de las diversas contribuc¡ones municipales que se hubieren

generado a la fecha del pago de la obligación.

ll. eue con fecha 17 diciembre del 2A25, el Pleno de este Poder Legislativo

turnó la iniciativa con el núrnero de INFOLEJ 188/LXIV a la Comisión de

Hacienda y PresuPuestos.
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Ill. La lniciativa en comento fue turnada para su estudio y formulación del

proyecto de dictamen, de conformidad con lo señalado en el artículo 89 de la

Ley Organica del Poder Legisl,ativo, a la Comisión de Hacienda y Presupuestos'

lV. eue la iniciativa en estudio, reúne en lo general los requisitos formales

establecidos en el artículo 142L de la Ley orgánica del poder legislativo'

V. La iniciativa objeto del prer;ente dictamen fue presentada en los siguientes

términos:

EXPOS| CtO N DE MOTIVOS :

t. Es facultad del Congreso det Estado de Jatisco en términos de lo dispuesto por el artículo 35

fracción t de ta Constitución Política det Estado, Iegistar en todas las ramas del orden interior

det Estado, expedir leyes y ejecutar acfos sobre materias que Ie son propias, salvo aquellas

concedidas al Congreso de ta lJnión conforme at Pacto Federal en la ConstituciÓn Política de

/os Es/ados Unidos Mexicanos-

ll. Es facuttad de las y los diputadc.s del Congreso presentar iniciativas de Ley o Decreto de

conformidad con lo dlspuesfo por los artículos 28 fracción I de la ConstituciÓn Política y 26

párrafo 1 frcccion Xt, 27 párrafo 1 fraccion I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas

del Estado de Jalisco.

til. Es iniciativa de decreto ta que yersa sobre la creación, reforma, adiciÓn, derogaciÓn y
abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o imposición de obligaciones

a delerminadas personas y es relativa a tiempos y lugares específtcos, conforme lo establecido

en ela¡'tículo 138 de ta Ley Orgániciz delPoder Legislativo.

tV.- Es trascendente para los Municipios se implemente acciones que íncidan y repercutan en

beneficio de su ciudadanos, bajo e:;te contexto crear escenarios que más /es resulten viables

con el de aumentar y mejorar ta situ,ación financiera de tas Haciendas Municipales, srn que ello

afecto a la misma y cree condiciones en beneficio de /os propios contribuyentes, de manera

alterna es necesarlo destacar ta im¡tortancia de esta tegistatura provea y autorice por medio

de esta y diversas iniciativas, facititar la recaudación en el pago de diversas contribuciones

Municipates, con el objeto brindar ¿, las o los contribuyentes Jaliscienses esfén al corriente en

/as mLsmas, contribuyendo con ello un incentivo para las familias en su coniunto, por lo que con

la presente se hace procedente y :;e propone que los 125 municipios que así lo consideren

viable, que así lo decidan, puedan otorgar dicho beneficio consistente en los descuenfos de

hasta el T5%o sobre los recargos tlue tengan /os mismos, a los contribuyentes que hayan

incunido en mora.

por elto se buscan los esquemas y escenarios perfinentes creando meiores altemativas para

apoyar a tas familias, /as y tos coitribuyentes para que puedan regularizarse ante la hacienda

mun¡c¡pat, y que ta autoridad tenga programas y esfrafegias donde se generen opciones para

facitita-r ta iecaudación, y con ello abatir lo's rezagos que se tienen en ese rubro.

Cabe señalar que en años anteriorer; se ha ttevado a cabo dicho descuento, con resultados que

han beneficiado a muchas famílias, por lo que se considera procedente continuar con este
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escena¿o, y que recaiga en cada lvlunicipio si decida acogerse al presente decreto, es dec¡r'

que cada'ttyutntamientó decida de ntanera libre, si opta por obtener los beneficios del presente

Decreto.

En tal contexto abran los siguientes antecedentes, que en su momento el congreso del Estado

de Jalisco aprobó, como lo son:

a) Decreto 2440?JLX/13 publicado en et Periodico Oficiat'El Estado de Jalisco" eldía 26

t" 
^ur=o 

de 2013, que autoriza tz tos Ayuntamientos det Estado de Jalisco, que deseen

acogerse al presente'Decreto, a re¿zlizar un descuento de hasta el 75% sobre /os recargos, a

bsTontribuyentes que hayan incurido en mora en et pago de contribuciones municipales;

generados a la vigencia del menciottado Decreto'

b) Decreto 24836/LX/14, pubticado en et Periódico Oficiat "H Estado de Jalisco" el día 01

ie abritde 2014. que autoriza a los r\yuntamientos det Estado de Jalísco, que deseen acogerse

al presente Decieto, a realizar un descuento de hasta et 75% sobre /os recargos, a los

ioitrinuyentes que hayan incurrido en mora en et pago de contribuciones municipales;

generados a la vigencia del menciot'¡ado Decreto.

c) Decreto 25g20/LX/15, publir:ado en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco" eldía 17

áu 
^uoo 

de 2015, que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco, que deseen

acogerse al presente'Decreto, a realizar un descuento de hasta el 75% sobre /os recargos, a

bs}ontribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de contribuciones municipales:

generados a ta vigencia del menciottado Decreto.

d) Decreto 257gg/LXU16, pubticado en el Periódico Oficiat "El Estado de Jalisco" el día I
i" 

^urzo 
de 2016, que autoriza a tos Ayuntamientas del Estado de Jalisco, que deseen

acogerse al presente'Decreto, a re¿tlizar un des}uento de hasta el 75% sobre /os recargos, a

tos-contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de contribuciones'

e) Decreto 26267/txt/17, publicado en e! Periódico Oficiat "El Estado de Jalisco" el día

i4 d, 
"n"ro 

de 2017, que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco, que deseen

acogerse al presente Decreto, a re¿zlizar un descuento de hasta el 75% sobre /os recargos, a

bs]ontribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de contribuciones municipales;

generados a ta vigencia del mencio¡tado Decreto.

f) Decreto 26744/LXt/18, pubticado en el Periôdico Oficiat "H Estado de Jalisco" el día 24

de febrero de 2018, que autoriza a tos Ayuntamientos det Estado de Jalisco, que deseen

acogerse at presente becreto, a re¿tlizar un descuento de hasta el 75% sobre /os recargos, a

bslontribuyentes que hayan incurrídct en mora en el pago de contribuciones municipales;

generados a la vigencia del menciottado Decreto'

g) Decreto 27284/LXtt/19. publicado en et Periódico Oficiat "Et Estado de Jalisco", eldía

îO du junio de 2019 que autariza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco, que deseen

""og"ís" 
al presente àl presente decreto, a realizar un descuento de hasta el 75% sobre /os

,""ãrgor, a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas

contibuciones municipale.s g¿le se hubieáen generado hasta et inicio de la vigencia del presente

Decreto.

h) Decreto 27883/lXtU20. publicado en et Periódico Oficiat"EI Estado de Jalisco", eldía

19 de marzo de' 2020 que autoriza a los

Ayuntamientos detesfado de Jalisctt, que deseen acogerse al presente al presente decreto, a

realizar un descuento de hasta el '.75o/o sobre /os. recargos, a los contribuyentes que hayan

incurrido en mora en el pago de /as diversas contribuc¡ones municipales que se huþresen

generado hasta el inicio de la vigen<>ia del presente Decreto' 
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,) Decreto 2g3gg/Lxil/21, publicado en et Periódico Oficiat "El Estado de Jalisco", el día

24 de abril de Z02I qie autoiza a tos Ayuntamientos det estado de Jalisco, que deseen

acogerse al presente àl presente decreto, a realizar un descuento de hasta el 75% sobre /os

i"iãrgo", a' los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de la.s.dlversas

contribuciones municipa,le.s gue se hubieien generado hasta el inicio de la vigencia del presente

Decreto.

i) Decreto 2g751/Lxttt/22. pubticado en el Periódico oficial"El Estado de Jalisco", eldía

31 de mano de 2022, que àutorit, ;z ¡os Ayuntamientos det Estado de Jalisco, que consideren

viable acogerse al presente decreto, a real¡zar un descuento de hasta el 75% sobre /os

,ãò"rgo", ä ø" y tos iontribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas

contríbuciones municipales qúe se hubiesen generado a la fecha de pago de la obligación'

k) Decreto 2g1g2/Lxill/2023, pubti,:ado en e! Periódico Oficiat"E! Estado de Jalisco", el día 6

de junio de 2023, que autoriza à tos Ayuntamientos det Estado de Jatisco, que consideren viable

à"ogrrr" al presente decreto, a re¿,i¡zar un descuento de hasta el75% sobre /os recargos' a

liií ø" con'tribuyentes gue ¡ayan incurrido en mora en et pago de las diversas contribuciones

muhicipates guu 
-su 

hubiesen generizdo a la fecha de pago de la obligación.

l) Decreto 2g544/Lxltt/2024, publicado en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco", el día 4

d" ,"yo de 2024, que autoriza a tos Ayuntam¡entos det Estado de Jalisco, que consideren

äaøte'acogerse al 
'presente 

decreto, a realizar un descuento de hasta el 75% sobre /os

,àò"rgor, ã øs y los contribuyentes; gue hayan incurrido en m.ora.en el pago de 1as diversas

contr"ibuciones municipates qúe se Frubiesen generado a ta fecha de pago de la obligaciÓn'

La suscrita considera procedente e,stablecer alternativas para que los contribuyentes puedan

reigutarizar sus obtigaciones ya vencidas, .así como foñalecer en el corto y largo plazo Ia

re'càudación y regulárización de Ia carfera de cuentas en los Ayuntamientos'

por otra parte, en términos del artículo 142 de la Ley Orgáni.ca del Poder Legislativo del Estado

de Jatisco, procedo al análisis de lo:; elementos torales de la presente iniciativa:

a) Obieto, naturaleza y fineilidad de los descuenfos;

Es necesario contextualizar los rezaltros que muchos Ayuntamientos tienen ante Ia problemática

que tiene en materia de recaudai,¡An, y que cotidianamente.repercute en las haciendas

municipates, considero que con dicho beneficio at otorgarse un descuento se puede promover

a ¡ncentivar a las y los contribuyenft;s a cumplir con el pago-.de .dichas 
obligaciones-y de esta

manera se pueda terr, ,r" máyor recaudac¡on, ya que ta finalidad del presente Decreto es

crear una estrategia ae reguørnacion de las cuentas prediales y de agua, mediante el cual se

logra alcanzar una m"yor-obtrnción de recursos en beneficio de /os Municipios, creando con

eio condiciones más optimas para que sean saneadas las finanzas de /os Ayuntamientos'

b) Por lo que se refiere a las re>percusiones economicas, presupuestales, social y iurídica
que en caso de ltegar a aprobarse podrían tener:

obligación; INFOLEJ 1 88/LXIV

a) En el aspecto socia! se tien,= un beneficio sumamente importante, ya que al otorgarse

un beneficio corno es un descuentct. en donde repercuta en favor de los contribuyentes' y a

favor de tas fantitias de cada uno tle tos municipios, propiciando un mayor ingreso para los

municipios y la regularizacion de las cuentas de los contribuyentes.
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b) En et aspecto económico ,?o se tiene ningún impacto, ya que no se traduce en la

erogaciôn de recursos, s¡ no en la captaciÔn de mayores recursos derivado de las estrategias

instrumentadas por /os municipios.

c) En el aspecto presupuesta! no se generan afectaciones, puesto que no implica la

erogación de recursos extraordinarios, sino ta captaciÓn de /os rnisrnos ante el rezago que

pueda tener cada municiPio.

d) En el aspecto juridico tos Ayuntamientos que decidan acogerse al decreto y que les

autorice los descuenfos en multas y recargos hasta por un 75% de descuento a las y los

contribuyentes que hayan incurrido en mora en elpago de sus contribuciones, ello no incide o

representa ninguna erogacion para los entes pubticos gue deseen acogerse al Decreto'

permitiendo ta recaudaclón y regule,rizacion de tos contribuyentes, que leios de periudicar las

finanzas ptiblicas representa un beneficio por ta obtención de recursos para los municipios en

elcorto plazo.

por lo anteriormente expuesto y de conformidad a las facultades que me confieren los artículos

2g, fracción I de ta Constitución Potítica; 27, numeral 1, fracción t; 135, numeral 1, fracción I y

tlt ae b Ley Orgérnica det Poder Legistativo, ambos ordenamientos del Esfado de Jalisco'

propongo qie ta-presente iniciativa ãe Decrefo sea turnada a la ComisiÓn competente y
'facunaãa para su dictaminacion, respecto a la siguiente propuesta de:

fa-z.{
'J,'n
f)

ffi**.tc

DÊ,CRETO:

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAA IOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEI

ESTADO DE JALISCO, QIJE, CO'ÚS'DEREN PROCEDENTE ACOGERSE AT PRESEATE

DECRETO, A REALIZAR UN DESÊUENTO DE HASTA EL 75% SOBRE tOS RECARGOS'

A tAS YLOS CONTRIBUYENTES:QUE HAYAN INCURRIDO EN MORA EN EL PAGO DE

LAS DIVERSAS CO^TRßUCIOAIES MUNICIPALES QUE SE HUBIESEN GENERADO

DESDE LA FECHA DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN.

ARTICIJLO ?RIMERO. Se autoriza a los Ayuntamientos det Estado de Jalisco, que consideren

viable acogerse al presente decreto, a realizar un descuento de hasta el 75% sobre /os

recargos, a tas y los contribuyentett que hayan incunido en mora en el pago de las diversas

contribuciones municipales que se hubiesen generado a la fecha de pago de la obligacion'

ARTICIJLO SEGUNDO.Los descur;nfos só/o podrán aplicarse a las y los contribuyentes que

paguen ta totalidad de sus adeudos o, de ser el caso, a los que formalicen convenio para pagar

en parcialidades cuando así lo autotice el Ayuntamiento de que se trate'

TRANS'TOR'OS

gNrCO. E! presente Decreto entrarâ en vigor at día siguiente de su pubticación en el Periódico

oficial "Et Estado de Jatísco", y finatizará el 31 de diciembre de 2025.
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vl. Vertidos los antecedentes rje la iniciativa de decreto que ahora se dictamina,

a" pt*"Oe a Señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos

que se tomaron en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con

base en la siguiente:

Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

t. Recibir, analizar, estudiar, discutit'y dictaminar los asunfos gue les turne Ia Asamblea;' '

...tv. Presentar a Ia Asambtea tos dictámenes e informar, resultados de sus trabaios e

investigaciones y demás documentc¡s relativos a los asuntos gue /es son tumados:' ""

PARTE CONSIDERATIVA:

l. Que es facultad de los Di¡rutados presentar iniciativas de Ley, decreto o

àcuerdo legislativo de confqrmidad con los artículos 28 fracción I de la

Constitucióñ políticu del Estado de Jalisco y 27 numeral 1 de la Ley orgánica

del Poder Legislativo del Esta'Jo de Jalisco'

ll. eue dentro de las atribuciones de las comis¡ones legislativas identificadas en

el artículo 75 numeral 1, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, Se establece la recepción, análisis, estudio, discusión y

dictaminación de los asuntos turnados por la Asamblea, que a la letra dice:

lll. Que la comisión de Hacierrda y Presupuestos es competente para legislar

en relación a la iniciativa que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por

el artículo Bg de la Ley Orgãnir;a del Poder Legislativo de Jalisco, precepto legal

que a la letra establece:

"Artículo 89

1. Conesponde a la Comisión de t-lacienda y Presupuesfos, e/ conocimiento' estudio y en su

caso dictamen de los asunfos relacionados con:

t. La tegistacion en materia fiscal, h,acendaria, de deuda pública y de disciplina financiera;

tt. atX [...]"

lV. Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que. esta

comisión de Hacienda y Presr-rpuestos es competente para dictaminar sobre el

asunto en cuestión, elcual pr€,tende que Se autorice a los Ayuntamientos de los

Municipios del Estado de ialisco que deseen realizar descuentos de hasta el
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75% sobre recargos en diversas contribuciones munic¡pales, de acuerdo a los

siguientes razonam¡entos:

a).- una vez que se ha llevado a cabo la revisión de todos los antecedentes

enumerados en la "ExposiciÓn de Motivos" de la iniciativa presentada, se

advierte que efectivamente desde el año 2013 se ha buscado el apoyo para que

los ciudadanos puedan estar al corriente con SuS pagos, ya que el extenderles

una facilidad como la aquí planteada siempre motiva al ciudadano a pagar'

b).- Se debe de dotar a los municipios de herramientas que contribuyan a

obtener mayores recursos y simultáneamente se regularice la situación de las

y los contribuyentes que cúentan con algún adeudo, la propuesta cumple con

ámbas cuest¡ones y genera un impacto positivo a las finanzas.

c).- La medida propuesta bus¡ca generar un impacto posit¡vo en la economía

tánto de la ciudadanía como en ias arcas municipales, esto debido a que el

ciudadano, puede obtener un descuento atractivo en ¡oS recargos, pAra que Se

vea motivado a realizar pagos que se le habían compl¡cado cubrir; mientras que

por el otro lado, los Ayuntamientos podrán aum-entar su recaudac¡ón para

brindar tos servicios públicos rle manera eficazy eficiente, además de atender

las necesidades prioritarias de las y los ciudadanos además no se ven

afectados los ingresos, toda vr3Z QUê aítratarse de contribuciones atrasadas, el

descuento aplicã sólo sobre recargos, mientras que los impuestos inherentes

se cobran de forma íntegra.

d).- Esta med¡da podrá ser adoptada por los Ayuntamientos que derivado del

añalir¡r financiero que realiceln, consideren viable el acogerse a la presente

autorización, respetändo en todo momento la autonomía municipal que regula

el numeral 11S de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De acuerdo con los razonamientos anteriormente expresados se determina que

es pROCEDENTE la iniciativ¿r de decreto que autoriza a los Ayuntamientos de

los Municipios del Estado de Jalisco a aplicar descuentos de hasta 75o/o en

recargos a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las

diversas contribuciones munic;ipales.

PI\RTE RESOLUTIVA:

por ello es que una vez poncleradas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, las y los

diputadoé integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos, resolvemos
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y sometemos a consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de

Jalisco el siguiente dictamen de:

DECRETO:

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO, QUE CONSIDEREN VIABLE

ACOGERSE AL PRESENTE DECRETO, A REALIZAR UN DESCUENTO DE

HASTA EL 75% SOBRE LOS RECARGOS, A LAS Y LOS

CONTRIBUYENTES QUE HAYAN INCURRIDO EN MORA EN EL PAGO DE

LAS DIVERSAS CONTRIBI.ICIONES MUN¡CIPALES QUE SE HUBIESEN

GENERADO A LA FECHA DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN.

Artículo primero.- Se autoriza a los Ayuntamientos de los Municipios del

Estado de Jalisco, que deseen acogerse al presente decreto, a realizar un

descuento de hasta el75Yo sobre los recargos, a las y los contribuyentes que

hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones municipales

qrä t" hubiesen generado desde la fecha del pago de la obligación'

Artículo Segundo.- Los descuentos sólo podrán aplicarse a las y los

contribuyentes que paguen la totalidad de sus adeudos o, de ser el caso, a los

que formalicen convenìo para pagar en parcialidades cuando así lo autorice el

Ayuntamiento de que se trate.

TRANSITORIO

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn

en el periódico Oficial "El Est¿rdo de Jalisco" y finalizará el día 31 de diciembre

de 2025.
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Diputada Itzul Barrera Rodríguez
Secretaria

Diputado ltzcoatl Tonatiuh
Bravo Padilla

Vocal

Diputada María del Refugio
Gamarena Jáuregui

Vocal

Diputado José GuadaluPe
Buenrostro Martínez

Vocal

Diputada Mónica Paola
Magaña Mendoza

Vocal

Diputada Tonantzin ElusaY Cárdenas
Méndez

Vocal

Diputado Sergio Miguel Martin
Gastellanos

Vocal

Diputada Claudia Murguía Torres
Vocal

Diputado Emmanuel Alejandro Puerto
Govarrubias

Vocal
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Diputado José Luis
Tostado Bastidas

Vocal

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz
Vocal

La presente Ho,a de firmas pertenece al Dictamen rle la Comisión de Hacienda y Presupuestos que aprueba el INFOLEJ 188/LXIV
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QUINTA SES¡ÓN EXTRAORDINARIA DE LA COM¡SIÓN DE HACIENDA Y

PRESUPUESTOS, CELEBRADA EL IO DE FEBRERO DE 2025.

NUMËR r't

DËPENDENCIA--_,-

LasuscritaDip","d"c:Ï:ii,:l:,',.:,ii:::,Ï::TTll,u",",depresidenta
de la Comisión de Hacienda y Pn:supuestos delCongreso del Estado de Jalisco, hago

constar el sentido de votación de la dispensa de lectura y contenido del Dictamen

de decreto, marcado con el numeral 5.1, del Orden del día de la Quinta Sesión

Extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Presupuestos, de conformidad con el

artículo 132D, numeral 1, fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, como sigue:

Con fundamento al artículo 132 G, numeral 5, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, se extiende la presente Constancia que acredita el resultado de

la votación nominal para los efectos a los que tenga I

Atentam
Guadal lisco, a la aprobación

Diputada ula Gabr¡ela Cárdenas Rodríguez
Presidenta de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

f\4C

MC

MC

SP

MC

PAN

VERDE

PT

PRI

FUTURO

HAGAMOS

MORENA

Grupo o
Representación
Parlamentaria

Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz

Dip. José l-uis Tostado Bastidas

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

Dip. Mónica Paola Magaña Mendoza

Dip. Claudia Murguía Torres

Dip. José Guadalupe Buenroslro Martínez

Dip. Sergio Miguel Martin Castellanos

Dip. María DelRefugio Camarena Jáuregui

Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas Méndez

Dip. ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla

Dip. ltzul B'arrera Rodríguez

Nornbre
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